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I. Medidas Sanitarias en Establecimientos Escolares

Clases presenciales en  todas las fases de Plan Paso a Paso
La asistencia presencial es obligatoria
Se retoma la jornada escolar completa

Se elimina restricción de aforos en todos los espacios dentro del establecimiento,
ya que sobre del 80% de estudiantes posee esquema de vacunación completo
(nacional).
Se propicia el distanciamiento en las actividades cotidianas, en medida de lo
posible.

Clases y actividades presenciales 

Distancia física y aforos



I. Medidas Sanitarias en Establecimientos Escolares

Ventilación permanente de las salas de clases y espacios comunes
Uso obligatorio de mascarillas

Implementar rutinas de lavado de manos o uso de alcohol gel cada 2 o 3 hrs.

Medidas de prevención sanitarias vigentes

Menores de 5 años: no recomendado.
Niños(as) entre 6 y 11 años: obligatorio y se debe realizar una evaluación de riesgo
sobre el correcto uso de la mascarilla.
Desde los 12 años: obligatorio. 



I. Medidas Sanitarias en Establecimientos Escolares

Eliminar los saludos con contacto físico.
Recomendar a las y los apoderados estar alerta ante la presencia de síntomas
diariamente. Si existe algún síntoma debe acudir a centro asistencial y no asistir al
colegio.
Comunicación efectiva y clara a la comunidad escolar.

Medidas de prevención sanitarias vigentes



II. Protocolo de vigilancia epidemiológica
Caso sospechoso

a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o al menos
dos síntomas no cardinales (persiste más de 24 hrs.).
Síntoma Cardinal: fiebre (+37,8°), pérdida brusca y completa del gusto u olfato.
Síntoma no cardinales: tos o estornudos, congestión nasal, dificultad respiratoria,
aumento de la frecuencia respiratoria, dolor de garganta al tragar, dolor muscular, fatiga,
dolor toráxico, diarrea, nauseas, vómitos, dolor de cabeza.
b. Persona que presenta una Infección Aguda Respiratoria Grave que requiere
hospitalización.
Medidas y Conductas:
Realizarse un test PCR en un centro de salud habilitado.



Caso Probable
Persona que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o de antígenos
negativo o indeterminado, pero tiene una tomografía computarizada de tórax con imágenes
sugerentes de COVID-19.
Medidas y Conductas:
Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. Si es asintomático
también debe realizar el mismo procedimiento.
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Persona en Alerta COVID-19
Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla, de un
caso probable o confirmado sintomático desde 2 días antes y hasta 7 días después del inicio
de síntomas del caso o de la toma de muestra. 
Medidas y Conductas:
Realizarse una toma de PCR o prueba de detección de antígenos dentro de los 2 primeros
días desde el contacto con el caso. Si la persona presenta síntomas, debe ser de inmediato.
Estar atento(a) a la aparición de síntoma hasta 10 días desde el último contacto con el caso.

Como autocuidado, debe evitar actividades sociales y lugares aglomerados y sin ventilación.
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Caso Confirmado
Persona con una prueba de PCR o de detección de antígenos (tomada en centro de
salud) positiva.
*Si una persona resulta positiva a través de un test de antígeno doméstica (no de
anticuerpos), debe seguir las mismas conductas respecto a días de aislamiento. Se
recomienda toma de PCR.
Medidas y Conductas:
Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan con la definición de persona
en alerta Covid-19.
Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de síntomas o desde la obtención del
resultado.
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Contacto Estrecho
Será definido solo por la autoridad sanitaria en caso de confirmarse un brote,
correspondiendo determinar si se cumplen las condiciones para ser contacto estrecho. No
se considera a una persona por un periodo de 60 días después de haber sido caso
confirmado.
Brote:
Se considerará brote si en un establecimiento hay 3 o más casos confirmados o probables
en 3 o más cursos en un lapso de 14 días.
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III. Plan Estratégico



III. Plan Estratégico

Si un(a) estudiante comienza con síntomas estando en el colegio, debe aislarse en un espacio dispuesto para
estos fines, mientras se gestiona su salida.
***Se sumarán a la cuarentena solo los(as) docentes que trabajen con el mismo curso toda o gran parte de la
jornada laboral.



¡Sigamos cuidándonos!


